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1f CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL 

Ern v  ÉOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. GUSTAVO 
c.) 

MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
tZ 7 o  

>. 
5 2 	~OVACIÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO "EL ESTADO" 
82 o 7 1}, 
g 	m y eOR LA OTRA PARTE EL C. MAURO ANTONIO SANSORES SANTOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
c 22 vi o = « k e DENOMINARÁ ""EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

1.1 . m „, c -0 . 
5 ,spg ...-u-i= .• ...-{1  
> 1 : G-ttECLARA "EL ESTADO" QUE: 

De acuerdo con lo que establecen los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
= o -1) gsgtdos Unidos Mexicanos; 1, 2, 23, 24, 26, 59, 71 fracción XV, inciso a) y XXXI, 72 y 73 de la 
a = = eckistitución Política del Estado de Campeche, 1, 3,4, 10, 16 fracción III y 23 de la Ley Orgánica de la 2 r= 8 o ,., 
175 u,  Aetrninistración Pública del Estado, Campeche es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
c 2 ° o 

tbagrante de la Federación y cuyo Poder Ejecutivo, lo ejerce el Gobernador del Estado, quien puede E Al 2 = c 

:1C7'  rin Iligc ri b i r convenios, contratos y demás actos jurídicos en el ejercicio de sus atribuciones 
o 

93 kig Eobstitucionales de Representante del Estado y en su caso, para esos mismos efectos faculta a los 
'-'n%2 tildares de las Dependencias a las que el asunto corresponda. gi = 
1 1 TI III  El ING. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación 
o -; Pm  rItilternamental, tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Contrato de conformidad con el 
Sgo  12  1 Hcignbrarniento de que fue objeto por parte del Ejecutivo Estatal, con fecha 3 de Noviembre de 2015 y 
a, sn  g esta facultado para celebrar el presente , instrumento, según lo previsto por los artículos 4, 10, 16 
. 0 ¡alción III y 23 de la Ley Orgánica de la AdnifriístraciÓn Pública del Estado de Campeche. 6 z  
1 C Do  ii* Tiene como Registro Federal de Contri uyen es. 	-950401659. . .0 , -,r, os 8 	'o 

1 ▪ 	O  i4g- Para efectos de este Contrato señala como domicilio el ubicado en la calle 8 número 325 tercer I-- = 1, si 
Edificio Lavalle", entre calles 63 y 65, Colonia Centro, C.P. 24000, de la Ciudad de San Francisco Tb  2 u o .., ampeche, Campeche. 

o • ° 8 1 1 • - 'o ro o 	-0  
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13  rá 2  Ip.-DECLAFtA "EL PRESTADOR" QUE: • 
= <U 

Q lti-
m o 0 _ - o - 

-8- lItIelomma a 	 , no constituida conforme a la Ley general de Sociedades Mercantiles, 
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c 1,onstituida legalmente en los términos fiscales de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el día 15 
8e octubre de 1997. o o ao  

E Lls' Cu 12.- Su objeto social es la prestación de servicio de compra, venta y renta de copiadoras, duplicadores 
o -11 artículos de oficina en general. 
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111 o Él* El presente Contrato de prestación de Servicios de Fotocopiado se efectúa de conformidad con 
<1,), 12, Ilitartículos 1698, 1699, 1700, 1701, 2505 y 2506 del Código Civil del Estado en vigor. 
E § 	t<'„, 
• c 
ID 	Oégiarad0 lo anterior las partes formalizan el presente Contrato sujetándolo a los términos de las (.79 76  5. 
= 	-En ce  -Iguientes: 
2 oi o zu o -o o a o co w  
o• a o) o ro c uo — c 	.2 5 E2 

CLÁUSULAS = a O 'O 0.3 O - <0 C E  • = o „ 
CO Cr 8  •<3 z5  

-,71 coi 	/73 - O n 01 

É= 	E FrIERA.- 	"EL PRESTADOR” se obliga a proporcionar a "EL ESTADO" "los equipos de fotocopiado o 
&hienas condiciones de uso, mismos que "EL ESTADO" se obliga a devolverlos al termino de este 

ki - trato en el mismo estado en que los recibió, descritos en el documento que se agrega como 
cur  IV-21119EXO 1", debidamente firmado por las partes, integrándose al presente Contrato. 
• >, 	rel,  

• ZSEGUNDA.- Los equipos objeto de este Contrato, lo destinará "EL ESTADO" para satisfacer las 
'di _• 1 Irilasidades administrativas de las diversas Dependencias del Gobierno del Estado de Campeche, con 
(-13„, (02: 1114alidad de contar con el equipo necesario para agilizar el quehacer diario de los servidores públicos 
1" 	lendi desempeño de sus labores. 

• a, misCERA.- 	El plazo del Contrato de prestación de servicios será por el termino estipulado en el us '0 
-nig/41X° 1 a. N • O  - C .2 

H1 	311-tvia. 	EL ESTADO", se compromete a pagar mensualmente a "EL PRESTADOR" la canti 
• 2t§tql de copias elaboradas a un precio de $ 0.23 (son: 23/100 M.N.) más I.V.A. por fotocopias en blanco 

ru -Sevilig ro y $ 1.60 (son: Un peso 60/100 M.N.) mas I.V.A. por fotocopia a color; de acuerdo con la lectura 
g 2 go lbs equipos, en presencia de una persona autorizada por parte de "EL ESTADO" quien firmará de 

c• 	oielormidad en el reporte de lectura del medidor, base de la facturación, cantidad que incluye el 
O 	o  71 
• E  , to.  

Esgrptnistro de partes, mano de obra de servicio técnico, consumibles, toner, excepto papel, este 
° 
c 17,.. 

n3 	d rVi rte será pagado mediante trasferencia bancaria a la cuenta de "EL PRESTADOR" en base a la -0 0 
dIfirmación proporcionada en el formato "abono a cuenta de cheques", el cual deberá reunir los 

a2 	1113  ob:H°  glisitos fiscales establecidos en la Ley de fa materia. 
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DE AMBAS PARTES QUE: 
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TO  c Q, qUINTA,- 	"EL PRESTADOR" deberá entregar mensualmente un stock de por lo menos un 
-O 9 9  
o e Vártucho para cada uno de los equipos, en la inteligencia de que los materiales serán utilizados única y 

0'1 --,,, eexp  clusiv amen te para el uso de las máquinas que se encuentran en el "ANEXO 1" sin cargo adicional y 
.8 6 z etti función de la cantidad de equipos arrendados, "EL ESTADO" se obliga a devolver el equipo de 
{; Lil. 03 Ypt o co piado a "EL PRESTADOR" con el deterioro normal por el uso del mismo, sin embargo si el equipo 

-1,.tliviera algún desperfecto derivado de la negligencia o mal uso de "EL ESTADO", éste se obliga a pagar 
7ra PRESTADOR" el importe de la reparación. 

O 0 	& il,r, 
13 	 " 2 0 	A - 	 Durante el período que se encuentre vigente el presente Contrato, la renta a 
• F' 2  ni '   tM se refiere la "CLÁUSULA CUARTA", no sufrirá incremento alguno. , 	

= TIMA.- 	"EL PRESTADOR" se compromete a proporcionar el servicio técnico de los equipos de 
79" o c• 	fllocopiado, incluyendo suministro de refacciones, mano de obra, consumibles y toner, con una 
t ass a) 	o 
2  o o cliápacidad de respuesta dentro de las ocho (8) horas hábiles si es local y dieciséis (16) horas hábiles a 
M  61)  I) clientes foráneos de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas posteriores al reporté que efectúe "EL 
E a E ..V.--Q.

a- O c o upbADO" y en caso de que el problema técnico implique sustitución de los equipos, esta no excederá 
-0 • p 	:o 

g2-cuarenta..y ocho (48) horas contadas a partir de la verificación que en conjunto efectúen "EL 
. 
z 

.g 1 . tADO" y "EL PRESTADOR". 
p • p p w  
O a o U r3 

S  92 .3  iidTAVA.- 	Queda prohibido a "EL ESTADO", ceder los derechos y obligaciones contraídos en el 
1 1  DI  @res'  ente Contrato, así como tampoco podrá subarrendar en todo o en parte el bien objeto del 

§ «rgendamiento sin la previa autorización por escrito de "EL PRESTADOR". 
II o I> 
É 11 § .1 : 

< a 2 NOVENA.- 	"EL ESTADO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este 

1 ,_%-, \ "§ ecltrato por causas de interés general; la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, 
'i pnIcedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

IL1.1 s'olvidos relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y demás disposiciones legales, así O m 
?ohm el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL PRESTADOR" que se estipulan en el 

2 2  2  Irtsente Contrato, da derecho a su rescisión sin responsabilidad para "EL ESTADO". 
tu 2 2 u p 1B 2  
1 tc)1 	. 

9• 	, bithmA.- 	Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro, objeto de este 
m ...,c o tartrato, a todas y cada una de las cláusulas.  que 'lo integran, así como a los términos, lineamientos, 

,,-, 
12 2 o UrIcedimientás Y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
41 •É 1 elvicios relacionados con 'Bienes Muebles del Estado de Campeche, Código Civil del Estado de 
:2 

 
13 P. #41npeche y demás disposiciones legales que le sean aplicables. 

É 2  15 c  'A o c  O .0 
U O Q 3 O 
17009100 	 • 
1 I 1 giÑDÉcimA.- Todas las cuestiones derivadas de este Contrato, las de su interpretación o ejecución, 
nctm-r, ca 8 o  setán de la competencia de las Autoridades y Jueces del Estado de Campeche, a cuya jurisdicción las 
2 g 1 -bardes se someten, con expresa renuncia del fuero de su domicilio que pudieran tener. 
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EL PRESTAD 

C. MAURO ANTON 	NSORES SANTOS 
RV" 
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- o DUODÉCIMA.- 	 "EL ESTADO" tendrá la obligación de informar a "EL PRESTADOR" con 
menos treinta días de anticipación su voluntad de renovar el Contrato o en su terminación definitiva. 

>, E 
'5 o 2 

o 

• RECIMOTERCERA.- Asimismo las partes convienen que en el presente Contrato, no podrá o _, 
°L. Iterpretarse de ninguna manera como Constitutivo de cualquier tipo de asociación o vínculo de 

5 •  72 	- rácter laboral entre "EL ESTADO" y "EL PRESTADOR" ya que este desarrollará su labor en forma 
• o  

Ñidependiente y a través de su organización con su propio personal. 
-0 a o X co 
= 22 2a = 
jl 	ci o) 	n_ 

ma, # WIMOCUARTA.- 	Los contratantes hacen constar que en este Contrato no existe dolo, lesión, 
o .0) 
re. 	2  ltála fe ni enriquecimiento ilegítimo. 
..E•  - V o 1, 

ea) que fue el presente Contrato y enterados de su contenido, fuerza y alcance legal lo firman de 
É • loainún acuerdo por duplicado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, • ndo el día 

éldel mes de enero del 2017. _ = o0 
1 /4"= E _ 	Y, o 
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03 =0 co er o 
17i o 	G. GUSTAVO MA EL ORT GONZALEZ 
E ° E 	ro

c- Secretaria de A 	stración e E ra o o • 'S .0  
• a0, 5 	Innovación Gubernamental 
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MAURO ANTONIO SANSORES SANTOS "GAMASERV" 
SERVICIO DE FOTOCOPIADORAS PROPORCIONADO A DIVERSAS OFICINAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
• 

ANEXO 	1 

1.1. OD 'a 	 DEPENDENCIA MARCA DEL EQ. MODELO SERIE VIGENCIA 
rr , 

1 	
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBERNADOR. KONICA-MINOLTA 13-350 31106566 1° ENE.-31-DIC.- 

2017 
. 

En SRIA. DE GOB. (SUBSECRETARIA "C"). EN CD. CARMEN. KONICA-MINOLTA 9-20 Y 	A32R012023324 1' ENE.-31-DIC.- 
2017 

1 
: E 2 51 y 	SRIA. DE GOB. (OFICINA DEL SECRETARIO). 
' a R - 

KONICA-MINOLTÁ B-8950 U63090E4N738579 V' ENE.-31-DIC.- 
2017 

y o  yo  O •C• 
) 'S 1 E Cl- 	SRIA. DE GOB. (DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN). 
- -o 	-(7) 	10 9, 

KONICA-MINOLTA 9-20 A32R012005399 1' ENE.-31-DIC.- 
2017 

í qt0;15R?AlErG08. (DIR. DEL REG. PÚBLICO DE LA PRÓP. Y. DE COM. CAMP.). KONICA-MINOLTA 9-222 Al 1W011001583 1" ENE.-31-DIC.- 
2017 

2 2 c" 	RIA. DE GOB. (DIR. DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL). KONICA-MINOLTA 9-42 A3EW011000121 1° ENE.-31-DIC.- 
2017 

_ o E t-c DSRIA. DE GOB. (DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS). c 	va 51 yi 
KONICA-MINOLTA 9-160 56007603 r ENE.-31-DIC.- 

2017 
S. DECTRABAJO Y PREVISION SOCIAL (PROCURADURIA ESTATAL DE , i 19o15E1nA DEL TRABAJO). KONICA-MINOLTA 9-222 Al 1W011008516 1° ENE.-31-DIC.- 

2017 

R -112 1,3 -111 -ció SRIA. DE GOB. (UNIDAD DE ASUNTOS AGRARIOS). KONICA-MINOLTA 13-4110 A32R12002052 1' ENE.-31-DIC.- 
2017 

5 6521+1TRABAJO y PREV. SOCIAL. (JUNTA DE CONCILIACION Y ARB.). 
14: 1  -, ca 	 EN CD. DEL CARMEN. KONICA-MINOLTA 8-36 A45X011000215 1' ENE.-31-DIC.- 

2017 

8 1, cou  232. SRIA. DE GOB. (COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA). KONICA-MINOLTA /3-421 AOR6011011238 1° ENE..31-DIC.- 
2017 

aus. BE 	OB. (DIR. DEL REG. PÚBLICO DE LA PROP. Y DE COM. CARMEN). KONICA-MINOLTA B-211 603039 1° ENE.-31-DIC.- 
2017 

trr9  o '- isy  le.abr FINANZAS (PUENTE DE LA UNIDAD). EN CD. DEL CARMEN KONICA-MINOLTA 9-160 56017135 1° ENE.-31-DIC.- 
2017 

nr,  f2 j 
IIII-A 	FINANZAS (RECAUDADORA DE RENTAS EN CD. DEL CARMEN). KONICA-MINOLTA 9-184 AOXYR01000366 ° 1 	ENE.-31-DIC.- 

2017 

SRIA. DE FINANZAS (SLJEIDIRECCION DE EGRESOS). 	• KONICA-MINOLTA 9-363 Al UE011012743 1° ENE.-31-DIC.- 
2017 

al'? 
<9  = 	 SRIA. DE PESCA Y ACUACULTURA. KONICA-MINOLTA 9-423 Al UD011009538 1° ENE.-31-DIC.- 

2017 

	

tn 	o 

	

_9 .9 	E "O 	 SRIA. DE TURISMO. 

	

O/ CS 	C13 	C 	• 	• 
KONICA-MINOLTA 13-211 603125 1° ENE.-31-DIC.- 

2017 
u 8 	.V 

E 	 DE SEG.,PÚB: DE CAMPECHE (DIR. DE PREVENCIÓN Y 2 0,9g1A. • _ 	. 
KONICA-MINOLTA B-211 603920 1° ENE.-31-DIC.- 

2017 \N a  -0FIADAPTACION SOCIAL CERESO SAN FRANCISCO KOBEN). 

S 	EG. PUB. DE CAMPECHE A LA COMUN. (DIR. DE PREVENCIÓÑ Y 
tE.AiDyfrUC 	SOCIAL Y DE TRATAMIENTO DE MENORES INFRAC. KILA). 30200153IÓN KONICA-MINOLTA 8-210 1° ENE.-31-DIC.- 

2017 
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